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SENTENCIA INl'ERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTIl'UCIONAL

Lima. l5 dc octubre de 2018

,\SUN'I'O

Rccurso de agravio co¡stitr¡cional intelpucsto por don Ricardo F-ranco de la Cuba
abogado dc don Gcrardo Vilcarromero Montoya co¡tra Ia resolución de fojas 89, de 17

dc maüo dc 2017, expedida por la Sexta Sala Penal para P¡ocesos con Reos Libres de la
Corte Superior de Justicia de Lima que decla¡ó la infundada la dcmanda dc lraáea¡
colpal de autos.

Í.UNDAMENI'OS

Iln la scntcncia cmitida en el Expediente 00987 2014 l')A/TC, publicada en el

di¿rio olioial l:l Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, er1 el
li¡ndarncnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia

uto¡ia dcnegatoria, dictada siD más hámite, cuando se presenle ¿lguno dc
guicnlos sr¡püestos, qLle iguahnente cstá¡ contcnidos en el articülo 11 del

¡lamento No¡n]ativo dcl T¡ibunal Constitucional

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La oueslión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

tr¿scendencia constitucional.
c) l-a cuestióD dc Dcrecho iDvocada contradiga un preccdcntc dcl Tribunal

ConstitucioDal.
d) Sc haya decidido de manera desestimatoria en casos st¡stancialme¡te iguales.

lin cstc caso, cl rccurrente solicita la nulidad dc la ¡csolución de 6 de agosto de

2014 quc revoc¿) la pena impuesta al favorecido y 1e impuso dicz años de pena
privaliva de la libeñad por la comisión del delito contra la administracjó¡ pública,
e¡cubrimicnto pcBonal. (Expediente 1 1934-2010).

Alcga quc cl lhvorecido fue condenado por L¡n delito que no ha comctido; quc sc
le ha implresb una pena clesproporcionada; que inicialmcntc sc lc acusa de no
habrr qucrido dctcncr a una persona, pe¡o posteriormente se le imputa habcr
dihcultaclo la acción de la justicra procurando la desaparición de las huellas o
prucba del delito u ocultando los efeclos del mismo.

Como se aprecia tales cueslionamientos incluyen elomcntos quc compete sean
analizados por la judicatura ordinarja, la lalta de responsabilidad pcnal, la
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ap)icación de una pcna r:lesproporcio¡ada, la apreciación de los hcchos y la
valoración de las pruebas y su suficicncia.

En consecuencia, sc verifica que el prcsente recurso de agravio ha incurrido eD la

car¡sal de rechazo prevista en el acápite b) del firndamento 49 de la sentcncia

emitida en cl Expedicnte 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del articulo 1l del

Rcglamento Nonnativo rlel T¡ibunal Constitücional Por esta razón, conesponde

deClarar. sin más t¡ámite, improcedentc el recurso de agravio constitucional-

l'or cstos ftlndamentos, el l'ribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constilución Politica del Peru, y la paficipació]l del magistrado Lspinosa-Saldaña

Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

magistrado Fcrrero Costa,
Adcmás, se incluye el fundamento de volo delmagistrado Espinos¿-Saldaña BaÍera.

RESU E LV I]

Dcclarar Itr{PROCEDEN'I'E elrecurso de agravio constitucional porquc la cuestiól1dc

Derecho conlenida cn el recutso carece de especial trasccndencia constitucional

Publiquese y notifiqüese
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MACISTITADO ESPINOSA-SAI,DAÑA
BARRERA

Coincido con el senrido dc lo resuelto por mis colegas- Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguiente: ' .

l. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no

encuentra respaldo en el contenido coñstitucionalmente proteg;do de Ios derechos
invocados por la partc demandante. Siendo así, se verifica que sc ha incurrido cn la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emilida
en el Expediente 00987-201,í-PA/TC y en cl inciso b) dcl artículo l1 dcl
Reglamento Normativo del Tribunal Constituc;onal.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece
de especial trascendencia constitucional, conforme Ias pautas establecidas por esle
Tribunal.

3. En efecto, tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional cn reitcrada
jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, Iucgo de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fündamcnto 49 dc
"Vásquez Romero", corresüo'nde referirse en lbrma clara, ordenada y detallada a la
causal específioa en la cual habría incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incurre en una
causal determinada no solo adquiclc mayor claridad. sino lambién se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumcntos que lundamentan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidades son las que se espera que lenga una decisión lomada por esle
Tribunal. en tanto se trata Aé un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutela de derechos fundamentales.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

s.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con l]l mayo¡ ¡espeto por la ponencia
de mi colcga magistrado, emito el presente voto singular, para expresar rcspetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC.
SENI"ENCIA INTERLOCIITORIA DENEGATORIA, por los tundamertos que a
continuación expongo:

EL TRTBUNAL CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REVISTóN o FALLo y No DE
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de i993 convifiió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano dd,oc, independiente del poder
Judicial, con ia ta¡ea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plcna
de lus dercchos lundamentdlcs.

2. I-a Ley Fundamcntal de 1979 estableció que cl Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Comtitución, que tenía jurisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, en tía de casación, delos habea:s utrpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pro¡unciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dercchos reconocidos en 1a Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgrinica del T¡ibunal de Ga¡antías
Constitucionalcs, vigenle en esc momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegato¡ia que ha violado la ley o la ha
aplicado en lbrma cr¡ada o ha incuúido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar Ia deficienci¿, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (recnvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionalcs
mencionados.

.1. D modelo de tutela ante amenazas y vulneración de de¡cchos hle sedame¡te
modiñcado en la Co¡stitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutcla de dos a cuatro, a sab.,r, habeas corpus, amparo, habetLs dala
y acción de cünplimicnto. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control dc la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica cróneamentc como "órgano de control de la Constitución',. No obstante. en
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7. [,o constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
jrrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de dcfensa de los derechos fundamentales frcnte a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia liente a la
arbitrariedad.

matcia de procesos constitucionalcs dc la libe¡tad, la Co$titución establcce que el
Tribunal Constitr¡cional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Pcrú, el su aflículo 202, incjso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
dejinitira ¡nsldñcia, lus resoluciones denegatorias díctadas en kts procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales.
exige que el Tribu¡al Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. U¡ra lectuta diversa
contravend¡ia mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo 1), y "la obseryanc¡a del tlebído proceso y tuteltr
jur¡sdicciondl- Ningurut persona püede ser. desviada de ta jurisd¡cción
ptedefermifioda por la ley, n¡ sofietidct a procealimiento distinto de los preyiamente
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni púr
comisiones espec¡ales creadas al e|¿c¡o cualquiera sea su denominacíón',,
co¡Nagrada en el artículo i39, inciso 3.

6. Como se advierte" a dit'erencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acccso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via dc) cefliorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Conslituyente optó por
u¡ órgano supremo de intcrpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protecció[ de su dcrecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta ¿ü¡enaza o lesión dc un derecho fundameÍtal, se
debe abrir la vía correspondiente para que el T¡ibunal Constitucional pueda
p¡onunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se pe¡mite al
peticionante colaborar con los jueces constitucio[ales mediante un pormcno zado
¡nalisis de Io que sc p¡etende. dc lo qr.re se invoca.

ffil

8. [,a administración de justicia constitucional de la libertad que brind¿ el I ¡ibtura]
Constitucional, desde sr¡ creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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IL Cabe añadir que la paficipación directa de las partes. en delensa de sus intereses,
que se conccde en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el p¡oceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfbra de interés dc
una persona sin permitirle alcgar lo correspondiente a su favor, Io que resultaría
excluycnte y antidemoc¡ático. Además, el T¡ibunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos quc justifican sus decisioncs, porque cl Tribunal Constitucional se
legitima no por scr ul tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razonesr po¡
expresa¡ de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

defensa inherente a toda percona, cuya manifestación p¡ima¡ia es el derecho a scr
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se
detcrminen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Prccisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden cxponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pefinentes, concretándose el p ncipio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención dc las pates, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia co¡stiluye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respelo de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluyc el derecho a ser oído con las debidas garantías.

12. En ese sentido, la Corte Interame cana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "oblíga al Est!1do (r tratar al ¡ndíviduo en bdo momenrc como
un yerdadero sujeto del proceso, en ¿l más o¡npli¡' .ten¡ido Jr cs¡e concrpk), y no
sifiplemente como objeto del mismo,,' . y que ',par¿ Llue er¡sta J¿bido proceso legal
es precíso que un just¡ciabl¿ plteda hacer yaler sus derechos y defentler sus
intcre:<: ¿n.forna eJectiva ) ¿n condicionet de igualdad protesal con.ttros
ius¡iciahl¿t"'.

I Co¡te IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
pturafo 29.
2 Co¡te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. T nidad y lobago,
sentercia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.
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18. Sin embargo, el hecho de que los proccsos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional.

NATUR{Loza PRocESAL DEL RECURso DD AcRAvlo CoNSTrrucroNAL

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentcncia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificcr" eJ recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con ios artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recumo. Esta es una competencia de la
Sala Superior dcl Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es co¡ocer del
RAC y pronunciarse sob¡e el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de ,conoccr', lo que la parte alega
corno un agravio qrre le causa lndel'ension.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación iórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especílicos. a saber,
identilicar e¡I qué casos se apiicaria. No hacerlo, no dellnirlo, ni justificarlo,
conviefte el empleo de ia precitada sentcncia en arbitra o, toda vez que se podria
afectar, e[tre otros, el derecho fundamental de delénsa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas )
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar quó resolverá el 'l ribu[al Constitucional antes de preseDtar su
respectiva dcmanda.

17. Por lo demás, ,zr.rtatis h¡utundí.t, el precedente vinbulante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso [,uis Sánchez Lagomarcino Ramí.ez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye utra reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

ffvl

13. El modclo de "ilxtancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribtnal Constitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal cs su itltérprete supremo! pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos l-undamentales de los
agraviados, voto a favor de que en ei presenle caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que gara¡tiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deiinitiva, sea la adccuada para poder escuchar a las personas afoctadas en sus
de¡echos csenciales cuando no encuentran jlrsticia en el Poder Judicial;
especialmente si se tienc en cuenta que, agotada la vía co[stitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como a1l¡mó Raúl l'elrero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo
ticmpo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía conslitr¡cional
enhaña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al delende¡ su derecho
cstá defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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